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Num. 4656
PA tTl uRICIAL

PREbI D ENCIA
DEL - ONSK.io Di MINISTROS

SS. MM el Rey la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti 
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceto 22 Je Noviembre )

Núm. 4063

Gobierno Civil.
Circular.—Encargo á los Sres. Alcaldes, 

guardia civil, y demás dependientes de 
mi autoridad, la busca y captura de José 
López Camacho, Gerónimo Martin Hoz y 
Manuel González Muñoz fugados del de
pósito municipal deblGranada el 12 del co
rriente, el l.° de 34 años, alto, moreno, 
barba cerrada; el 2.° de 39 años, alto, bas
tante grueso, color claro, ojos grandes y 
barba muy cerrada, y el 3.° cuyo verda
dero nombre es Manuel Castro Misa alias 
Bolero, tiene 28 años, alto regular, y caso 
de ser habidos se pondrán á disposición 
de mi autoridad

Palma 24 de Noviembre de 1896.
El Gobernador interino, 

Tirso Alonso.

Núm. 4064
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES
Extracto ¿le los acuerdos tomados por la 

Diputación provincial de Baleares en la 
sesión celebrada el día seis de Noviembre 
de 1896.
Se aprobó el acia de la sesión anterior.
Se acordó que constara en acta la mani

festación hecha por el diputado D. Ale
jandro Rosselló de hallarse conforme ccn 
todos los acuerdos tomados en las sesiones 
anteriores á las que por falta de salud no 
habia podido asistir.

De acuerdo con lo propuesto por la Co
misión de presupuestos se acordó refor
mar la moratoria concedida al Excelentí
simo Ayuntamiento de Palma en el senti
do de que á partir del año 1897 á 98 
deberá dicha Corporación satisfacer la can
tidad de 30.000 pesetas hasta dejar com
pletamente saldada la deuda de 810637*73 
pesetas objeto del convenio estipulado en 
1890, y q le el ingreso de dicha suma de
berá verificarse en la misma proporción y 
en los misni is plaz*1 r-n que se verifique 
el ingreso ( e la cao a provincial corres
pondiente 8 cada u ao de los ejercicios á 
que la mor; oria se hace extensiva.

Accedien o á lo s< icitado por D. Julián 
Alvarez en él conce) t- de presidente del 
laboratorio químico n lógico del Colegio 
Médico Fa nacéutb - de Palma, y de 
acuerdo cor lo const .i lo por la Comisión 
de Benefice cia, st ¿ rdó conceder á di
cho laborati io el us d d material científi
co que al n tmo fia - ae ya adquirido y 
pedido esta Diputic L , y utilizar para la 
instalación el mit a.' a dependencia del 
Hospital er que se v ría pensado instalar 

el de la Diputación; cuyo instrumental y 
material lo recibirá el laboratorio bajo in
ventario y formal promesa garantida por 
el Colegio Médico Farmacéutico de reinte
grarlo á la Diputación en el mismo estado 
en que se entregue, en el caso de que por 
causas fortuitas se disolviera aquél ó fal
tase á sus compromisos, y que á cambio 
de estos beneficios deberá practicar el la
boratorio cuantos trabajos sean de su in
cumbencia que la Diputación crea conve
niente encargarle cuya concesión quedará 
sin efecto el día que lo crea conveniente 
la Diputación provincial.

Se dió cuenta de otro dictamen presen
tado por la Comisión de Gobernación en 
el que propone se proceda á la forma
ción de una nueva terna para la provisión 
de la plaza de Contador de fondos provin
ciales en la que se comprendan únicamen
te los aspirantes que acrediten su aptitud 
en la forma prescrita en el art. 121 del re
glamento dictado para la ejecución de la 
Ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial, acordándose que volviera á la Co
misión para que proponga si es ó ño in
dispensable la publicación de la convoca
toria antes de proceder á la formación de 
la terna.

De conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Fomento se acordó elevar 
atenta y razonada exposición al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento en súplica 
de que se sirva acordar la suspensión do 
la clase de Modelado y Vaciado de Adorno 
en las Escuelas de Bellas Artes de esta 
provincia, sin perjuicio de que los alum
nos que quieran estudiar dicha asignatura 
puedan verificarlo como antes en la clase 
de Dibujo lineal y de Adorno.

Se acordó el pago de 1968*75 pesetas 
que reclamaba la Delegación de Hacienda 
como saldo en descubierto por la consig
nación para archivos y bibliotecas corres
pondiente á los años económicos de 1894 
á 95,1895 á 96 y primer trimestre de 1896 
a 97.

Se acordó autorizar á la Comisión pro
vincial para que de acuerdo con el Exce
lentísimo é limo. Sr. Obispo de esta Dió
cesis proceda á la venta en pública subas
ta de la casa situada en la calle de la 
Portella números 14 al 22 inclusive perte
neciente á la testamantaria de D. Joaquin 
Eiol y Estade, en cumplimiento de lo 
mandado en el auto de la adjudicación de 
la misma.

Se acordó pasara á la Comisión de Fo
mento para que emita el correspondiente 
dictamen de una comunicación del Ilus- 
trísimo Sr. Director General de Instrucción 
Pública en que consulta si esta Diputa
ción podrá subvenir á las nuevas nece
sidades de las Escuelas Normales con 
arreglo al presuguesto reformado de las 
mismas del cual acompaña nota; y otra 
dei alcalde de Mahon en que solicita una 
subvención á favor de D. José Rodríguez 
Arbona para que pueda completar en Ita
lia los estudios de música.

Se acordó que los cerdos que se ne
cesiten en los establecimientos provincia
les de Beneficencia sean adquiridos en 
pública subasta; y recomendar á la Comi
sión provincial la egecución en el mas 
breve término posible de anteriores acuer

dos, relativos á que se adquieran por el : 
mismo p ocedimiento el arroz, legumbres, 
sopas de pasta y otros artículos alimenti- i 
cios que se consumen en los mismos asilos. P

Se acordó autorizar al Sr. Presidente de P 
la Diputación para que poniéndose de 
acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento de 
Palma y la Sociedad Arqueológica Lulia- ■ 
na procure conseguir que dichas cor pora- 
cienes desistan de su pretensión en las que . 
pedían les fuera cedido el edificio que fué : 
Consultado de Mar, á fin de que aunando g 
los esfuerzos de todos sea mas fácil consé- ' 
guir que sea cedido á la Diputación para 1 
instalar en él las secciones pedagógica y 
de arte retrospectivo que no tienen cabida r 
en el Museo provincial establecido en la l 
Lonja.

De acuerdo con lo propuesto por el se- ¡1 
ñor Rosselló se acordó dirigir atenta co
municación al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en súplica de que se sirva mani
festar el precio á que resultan los cien fu
siles Maüsér que esta Diputación acordó 
regalar al Regimiento Regional número 1 
para poder fijar el saldo que falta satisfa
cer, cuyo dato no ha podido facilitar el 
Director del Museo de Artillería á quien 
fué pedido.

Se acordó pasara á la Comisión de Be

Núm. 4065

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
CONT

Estado de la recaudac ón é Inversión de fondos desde el 1? ele Abril á 31 de Octubre de 
1896'por presupuesto de 1895 á 1896, formado á tenor de lo dispuesto en el art. 125 
de la Ley provincial vigente.

Pesetas.

Existencia que resultó en 31 de Marzo de 1896.......................................
Rentas y Censos........................................................................................
Reparto provincial......................................................................................
Instrucción pública................................................................................ ....

. /Propios.................................. 35369*53^
Beneficencia..................\Movimientos de fondos . . . 201504*74/
Extraordinarios...........................................................................................
Resultas......................................................................................................
Reintegros..................................................................................................

Administración provincial......................................................................... 24.241*38
Servicios generales...................................................................................... 5.164*50
Cargas.......................................................................................................... 658*03
Instrucción pública..................................................................................... 13.335*31
Beneficencia................................................................................................ 238.542*01
Corrección pública................................................................................... 10.592‘29
Imprevistos.................................................................................................. 3548*93
Obras diversas.............................-.......................................................... 2.474*85
Otros gastos................................................................................................. 9.024‘64
Resultas....................................................................................................... 4.140'00
_ . . , - , /Beneficencia........................ 213.638*33) niPEJcnn
Suplemento de fondos. .^In8trucción pública. . . . 2.909*94/ 216^4827

Existencia en 31 Octubre 1396.
528.270*21

4387*51

532.657*72

Palma 18 Noviembre óe 1896.—El Con ador interino de fondos provinciales, José 
Amenguad y Mulet.—V." B.v—El Pütsi lenie, Socias.

neficencia una proposición presentada por 
el Sr. Rosselló con obj- to de que se solici
te nutiV¿unente del Gobierno de S. M. la 
cesión del Lazareto aotiguo con objeto de 
que la Diputación pueda edificar en él un 
sauatorio, comprometiéndose establecer en 
el mismo 25 plazas de soldados convale
cientes mientras dure la campaña de Cuba.

Se acordó también que pasara á la mis
ma Comisión otra proposición presentada 
por el Sr. Rosselló relativa á que se nom
brara una junta protectora del fondo crea
do para la construcción de un manicomio 
bajo la presidencia del Sr. Obispo, for
mando parte de la misma además de los 
Diputados que se designen un concejal y 
el prior de la Iglesia del Hospital.

De acuerdo con lo propuesto por el se
ñor Guasp se acordó elevar una instancia 
al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 
solicitud de que disponga la traslación de 
la pólvora que existe en el polvorín del 
Hornabeque á fin de evitar que su explo
sión motivada por cualquier circunstancia 
imprevista pueda convertir en ruinas toda 
la ciudad de Palma y sus arrabales, sepul
tando entre sus escombros á sus mora
dores.

Palma 18 Noviembre de 1896.—El Pre
sidente, José Socias.

14153*97
2919*48 

241999*83
17803*81

236.874*27
1.264*00

17.539*30
103'06 

532.657*72
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Núm. 4066

ANUNCIO
Real orden é Instrucción de 5 de Febrrero 

de 1877 para cumplimiento de la ley de 
21 de Diciembre anterior, sobre venta de 
los Edificios del Estado que no se utili
cen para los servicios de la Administra
ción.
Artículo 45. Las subastas se abrirán 

á la una de la tarde y se verificarán por 
medio de pliegos cerrados que se admiti- 
ráo por término de una hora.

A estos pliegos ha de acompañarse ne
cesariamente el resguardo que acredite 
haber depositado en la Caja de Depósitos, 
en las sucursales de las provincias ó en 
Administraciones Subalternas de Hacien
da del partido el o por 100 de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta.

La proposición que contenga el pliega, 
habrá de estar firmada por el proponeute, 
y expresarse precisamente en letra y sin 
enmienda alguna, eo pesetas, la cantidad 
que se ofrece. Contra lo que resulte escri
to no podrá intentarse reclamación alguna.

ADMINISTRACION
DE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de Palma de Mallorca

Subasta para el 29 Diciembre de 1896 
BIENES DEL ESTADO

Por acuerdo del Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia se saca á subasta 
el día 29 del próximo mes de Diciembre 
á la una de la tarde, en el despacho de 
dicho Sr. Delegado, bajo la presidencia de 
éste, asociado del Interventor y Adminis
trador de Hacienda, del Oficial del Nego
ciado del Gobierno civil que tenga á su 
cargo los asuntos que correspondían á la 
suprimida Sección de Fomento, del Abo
gado del Estado y del infrascrito, con 
asistencia del Notario que en turno le 
corresponda; el edificio conocido con el 
nombre de «Antigua Tesorería de la Ad
ministración de Hacienda», sito en esta 
ciudad en la Plaza de la Constitución, 
marcado con el número 13 y señalado con 
los Inventarios de Bienes del Estado, de 
quien procede, con el número 6.

El referido edificio linda por su frente 
con la Plaza de la Constitución, por la 
derecha entrando con casa de D. Pedro 
Alomar; por la izquierda con calle del Es
tanco y por el fondo y pequeña porción 
de suelo del principal con casa de here
deros de D. Agustin Gazá.

Ocupa un solar cuya ostensión superfi
cial de centro á cielo, es de tiesciento» 
setenta metros veintidós decímetros y úni
camente en planta baja, la de veintiocho 
metros sesenta y tres decímetros aproxi
madamente.

Se halla en mal estado de conservación, 
necesitándose reparar algunos de sus pisos 
y paredes.

El tipo para la subasta será el de trein
ta mil doscientas pesetas valor en venta 
que le han calculado los arquitectos por 
la Real Academia de San Fernando, don 
Juan Guasp y Vicens y D. Bartolomé 
Ramis y Joidá; atendidas las circunstan
cias indicadas de) edificio, y no produ 
ciendo renta alguna, le han supuesto la 
de mil quinientas pesetas anuales, supo 
niendo hechas para este último valor, las 
obras de reparación necesarias, cuya renta 
capitalizada al 5 por 100 que señala el 
artículo 39 de dicha Instrucción, dá un 
valor de treinta mil pesetas, saliendo á 
subasta como ya se dijo, por las treinta 
mil doscientas de la tasación en venta.

Según resulta de la certificación unida 
al expediente de venta, expedida por el 
Registndor de la Propiedad do este pir- 
tido, la <1 slindad finca, no consta grava
da con carga ni c» uso alguno.

Condiciones bajo Lis cuales ha de celebrar
se la subasta co 1 arreglo á la Instruc
ción de 5 de Feb ero de 1877.
1 .a Constituid.1 la Junta de subasta el 

día s* filia lo y durante la primera hora, 
se entKgarán al P esidante los pliegos ce
rrados a los cualei ha de acompañarse ne
cesariamente, el esguardo que acredite 
haber depositado un la Caja de depósitos, 
en las Sucursales de provincia ó en las 
Administraciones Subalternas de Hacien-

Ida del partido, el 5 por 100 de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta.

í La proposición que csnteuga el pliego 
habrá r'e estar firmada por el proponeute 

$ y exmesará precisamente en letra y sin 
enmienda alguna en pesetas la cantidad 
que se ofrece. Contra lo que resulta escrito 
no podrá intentarse reclamación alguna.

No se admitirá proposición que no cu
bra el tipo de la subasta. (Artículo 45 de 
la lust uccióo de 5 de Febrero de 1877.)

2 a No podrán hacer postura los deu
dores á la H icienda como segundos con
tribuyentes ó por contratos ú obligaciones 
en favor del Estado.

3 ea Pasada la hora señalada para ad
mitir proposiciones, se abrirán los pliegos 
por el que presida la subasta, y se leerán 
por el Notario en público, cerrándose el 
remate y extendiendo la oportuna acta, 
haciendo constar todas las proposiciones 
presentadas y quien resulte ser el mejor 
postor. El acta se firmará por el Presiden 
te y asociados para la subasta, y por el 
que presentó la proposición más ventajo
sa, autorizándose por el Notario. Todos los 
depósitos, escepto el del rematante, se de
volverán en el acto. (Artículo 46 de la mis
ma Instrucción.)

Si abiertos los pliegos apareciesen dos 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, se abrirá licitación por término 
de un cuarto de hora entre los que las hu
biesen presentado. (Artículo 47 de dicha 
Instrucción.)

4 .a Acordada la adjudicación y comuni
cada por la Dirección á los Delegados de 
Hacienda, lo harán saber administrativa
mente al comprador para que dentro del 
término de 15 días precisos, pague el pri
mer plazo y suscriba los pagarés de los dos 
siguientes, con arreglo al artículo 3.° de la 
Ley. En parte del pago del primer plazo 
se admitirá la cantidad depositada para 
tomar parte en la licitación, ingresando 
definitiva y formalmente en el Tesoro. ‘

Al propio tiempo que el primer plazo, sa
tisfará el comprador los gastos de tasación 
y los de la subasta á fin de que la Hacien
da satisfaga inmediatamente sus honora
rios á los arquitectos y á loe Notarios ó se 
reintegre de la mitad si la hubiese adelan
tado á los primeros con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 39 de aquella Ins
trucción.

La escritura de venta deberá otorgarse 
dentro del mes siguiente ha haberse pa
gado el primer plazo, y los gastos que ori
gine su otorgamiento, copia y papel serán 
de cargo del comprador, que deberá abo
narlos directamente al Notario que la au
torice en el acto de otorgarse. (Artículo 50 
de la propia Instrucción.)

5 .a Si dentro del término de 15 días 
no hiciese efectivo el comprador el impor
te del primer plazo y el de los gastos de 
que se trata en la condición que antecede, 
el Estado hará suyo el depósito constitui
do para tomar parte en la subasta, y anun
ciará otra de nuevo sin derecho alguno 
por parte de aquél. (Artículo 51 de la 
misma Instrucción.)

6 .a En la escritura de venta se expre
sará necesariamente que la finca vendida 
queda, según el artículo 3.° de la ley, es
pecialmente hipotecada al pago de los 
plazos no satisfechos. Esta hipoteca se 
cancelará á virtud de escritura otorgada 
por el representante del Estado que otor
gó la de venta en que así lo consienta, 
después de hacer constar que está satisfe
cho todo el precio de la venta. Los gastos 
de esta escritura son también de cuenta 
del comprador. (Artículo 52 de la misma 
Instrucción.)

7 .a Los compradores que no concu
rran á otorgar las escrituras en el término 
de un mes, serán compelidos á ello por la 
vía de apremio por los Delegados de Ha
cienda. (Artículo 54 de dicha Instrucción.)

8 .a Los compradores que no satisfa
gan los pagarés que tengan suscritos á sus 
respectivos vencimientos, quedarán suje
tos al procedimiento de apremio estable
cido ó que establezca la Hacienda para 
lacer efectivos los descubiertos á favor del 

Tesoro, y el pago de 1 por 100 mensual 
por la demora. (Artículo 56 de la misma 
Instrucción.)

9 .a Si el edificio de que se trata hu* 
hiera de denibarse para edificar de nuevo, 
se exigirá fianza hipotecaria al comprador

Núm. 4067

DEPOSITARIA
Primer trimestre de 1896 á 1897.

Cuenta del primer trimestre del año económico de 1896 á 1897 que rinde el Deposi
tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su 
cargo á saber:

PRIMERA PARTE, —c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................

Pesetas.

474-32

1474-32 
235*27

Cargo......................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................
____ SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s

239-05

Saldo del
trimestre anterior Operaci. e. T AL
por operaciones realizadas • i c ite ■le las ■ venciones

INGRESOS. realizadas. trimest ■ . hast» er e trimestre

Pese tas. Peset . P< setas.

1 Propios................................................ >
2 Montes................................................. » » »
3 Impuestos........................................... » 45*25 45*25
4 Beneficencia........................................ > » >
5 Instrucción pública............................ > » »
6 Corrección pública.............................. » » »
7 Extraordinarios.................................. » » >
8 Resultas............................................. » 1192*82 1192*82
9 Recursos legales para cubrir el déficit » > »

10 Reintegros........................................... > » »
11 Ampliación.......................................... » 236*25 236*25

Cargo. . . , . » 1474*32 1474*32

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta estetrimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................. » > >
2 Policía de seguridad......................... » » >
3 Policía urbana y rural........................ » > >
4 Instrucción pública............................ » » >
5 Beneficencia........................................ » » »
6 Obras públicas........................  . . » » »
7 Corrección pública............................. » » »
8 Montes................................................ » * »
9 Cargas. . . . ............................... > »

10 Obras de nueva construcción . . . » »
11 Imprevistos....................................... » »
12 Resultas............................................. > » »
13 Ampliación........................................ » 1235*27 1235*27

Data............................ > 1235*27 1235*27

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

En Campanet á 30 Septiembre de 1896.—El Depositario int0., Antonio Bennasar.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á mi cargo.

En Campanet á 30 de Septiembre de 1896.—El Secretario, Juan Perelló.—V.° B.° 
—El Alcalde, Bartolomé Seguí.

por la diferencia que resulte entre el pre
cio del solar y el de la adjudicación, dedu
cido lo que importe el plazo que hubiese 
Hatisfecho al contado. (Artículo 57 de di
cha Instrucción.)

10 .a Los Notarios, asi por su asisten
cia á las subastas como por el otorgamien
to de escrituras para la ejecución de la 
ley y repetida Instrucción, cobrarán los 
honorarios y derechos señalados en los 
Aranceles que rijan, con la disminución 
de una tercera parte.. (Artículo 58 de la 
misma Instrucción.)

Palma de Mallorca á 19 de Noviembre 
de 1896.—El Administrador de Bienes y 
Derechos del Estado, Francisco Cansino 
de la Vega.

Núm. 4068
ADUANA DE PALMA

PROVINCIA DE LAS BALEARES
Copia del resultado del despacho de 

trigo efectuado por el Vista D. Eueebio 
Albaladejo en la declaración número 662 
presentada por D. Miguel Mulet á nom
bre de D. Antonio Bestard de ésta, co
rrespondiente á la partida 4 del mani
fiesto número 141 presentado el día 13 del

MUNICIPALES DE CAMPANET

corriente por D. Raimundo Pifia capitán 
del vapor español Isleño de 314 toneladas 
de arqueo procedente de Marsella.

Cantidad manifestada, 10.000 kilógra- 
mos.— Cantidad declarada, 9.900 kilógra- 
mos.—Resultado del a foro,¡10.010 kilógra- 
mos.—Observaciones: En cien sacos.

Palma 14 de Noviembre de 1896.—El 
2.° Jefe, J. Luis Clot.- V.° B.°- Beltran.

Núm. 4069
AYUNTAMIENTO DE MURO

Eetado expresivo de los gastos causados 
durante la última tma ;a en t s obras 
que este Ayuntara;mto irace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúan las obras.
Reparación y conservación df l Ex-Con- 

vento para habilitar locales para los maes
tros de las escuelas. -< •fi< iales jornaleros 
30, importe 60 pesetas.—Silleria 25 carre
tadas, importe 26 pe etas. —Cal 2 carreta
das, importe 30 nesetas.—Tablónés 12, 
importe pesetas 37. - lejas 20, importe 
pesetas 1*30.—Ladri oe 3, importe pese
tas 1*15.

Nota.— Los jornaleros son Sebastian- 
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francisco y Juan Valleepir, Antonio Ca» 
fiellas y Jaime Antonio Póquer. Han fací, 
litado materiales Rafael Perelló.

Muro lo Noviembre de 1896—El Al
calde, Gabriel Garrió.

Núm. 4070
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de Sóller durante el mes 
de Septiembre d» 1896.
Día 3. —Se aprobó I acta de la sesión 

anterior.
Se acorde pasaia a i djrme de la comi

sión de O-ras, ih m instancia de Pedro 
Antonio RuLan A ?b > a, relativa á la aber
tura de u u h  ventb h* ■ u la planta baja de 
una casa.

Se acoró» que a fi de cubrir la can
tidad que । -r ga< o.- s halla consignada 
en el presupuesto < x r -ordinaiio de este 
Ayuntarme lofonmio para regir en el 
presente año económico, transferir al mis
mo, de la existencia M de 1895 á lh96 
la cantidad de tremía y ocho mil cuatro
cientas cuarenta pesetas trece céntimos, y 
someterlo á la aprobación de 1? Junta Mu
nicipal.

Examinadas y aprobadas las cuentas 
municipales del año económico de 1894 
á 95 presentadas por el Depositario de 
este Ayuntamiento, acordóse quedasen 
expuestas al público por el término de 
quince días en la Secretaría del Municipio 
para ser luego sometidas á la aprobación 
de la Junta Municipal.

Y por último acordóse la distribución 
de fondos.

Día 7.—(Sesión extraordinaria), Se exa
minaron y fallaron varios espedientes de 
excensiones del servicio militar activo.

Día 10.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior. ,

Se acordó que pasaran á informe de la 
comisión de Obras: una instancia de An
tonio Vallcaneras Rosselló pidiendo en 
nombre de D. Damian Morell Pons em
palmar con la mina pública de la calle 

del Pastor una alcantarilla particular; y 
otra de Catalina Albertí Arbona pidiendo 
autorización para ensanchar una ventana 
de la planta baja de una casa.

Se aprobó luego el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
durante el mes de Agosto último.

Se examinaron y fallaron varios expe
dientes de quintas.

Nombróse á D. Cayetano Rosselló Lanu- 
za comisionado del Ayuntamiento para la 
entrega en Caja de los mozos del actual 
reemplazo.

Se comisionó al Sr. Secretario D. Juan 
B. Ensefiat para ir á Palma á gestionar 
la pror ta solución de varios asuntos pen
dientes.

Se acordó pagar á la Hacienda el pri
mer trimestre de consumos.

Día 17.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Leida una instancia de D. José Miró 
Pastor, pidiendo que el Ayuntamiento 
resuelva lo procedente acerca del proyecto 
de adquisición de la finca «Son Sauch» 
para ensanche del cementerio, acordóse 
quedase ocho días sobre la mesa.

Se acordó que pasaran á informe de la 
comisión de Obras: una instancia de José 
Nadal Castañer, pidiendo en nombre de 
María Morell, permiso y línea para edificar 
una casa en un solar de la propiedad de 
la misma Morell: otra de Andrés Albertí 
pidiendo permiso para elevar medio metro 
y enlucir á caras vistas la fachada de una 
casa; y otra de Cristóbal Sbert Salom, 
pidiendo permiso para elevar y dar forma 
al portal de una cochera.

Se examinó y falló de nuevo un ex
pediente de quintas devuelto por la Ex
celentísima Comisión Provincial, para la 
ampliación de pruebas.

Enteróse el Ayuntamiento de una co
municación de la Excelentísima Comisión 
Provincial devolviendo dos expedientes 
de quintas, y se acordó notificarlo á los 
interesados.

En vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador de la provincia aprobando 

el proyecto de edificio destinado a la 2.ft 
Escuela de niños de esta villa, se acordó 
anunciar de conformidad con lo que 
prescriben las vigentes disposiciones, la 
subasta de las oblas de ejecución de di
cho proyecto.

Se acordó colocar tres farolea de gas 
con columna y dos de pared.

Día 24.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó pasaran á informe de la co
misión de obras: una instancia de Jaime 
Rosselló Moranta, solicitando permiso pa
ra edificar un trozo de acera delante una 
casa; otra de Paulino Pomar Segura, pi
diendo permiso para construir una cloaca 
particular que conduzca aguas á la mi
na pública; otra de Antonio Coll y Al- 
cover pidiendo autorización para añadir 
un piso y abrir un portal en una casa, así 
como correr una ventana del primer piso 
y enlucir á caras vistas el frontis; y otra 
instancia de Apolonia Jov Joy, pidiendo 
autorización y línea para construir un 
muro de contensión en el torrente por la 
parte del Oeste con eí camino que de esta 
villa conduce á la de Fornalutx.

El Ayuntamiento acordó hacer por ad
ministración las escavaciones de desagüe 
necesarias para cimentar la pared que ha 
de lindar con el torrente en la proyectada 
reforma de la Casa Consistorial, ya que 
dichas obras no han de alcanzar el precio 
de quinientas pesetas y son de tal natu
raleza que no pueden hacerse por subasta.

Se acordó la dimisión de Director de la 
banda de música prosentada por D. Ela
dio Goñi.

El presente extracto fué aprobado en 
sesión de primero del actual.

Sóllar 6 de Octubre de 1896.—El Se
cretario, Juan B. Ensefiat.—V.° B.°—El 
Alcalde, Juan Joy.

Núm. 4071
ALCALDIA DE SON SERVERzA

Terminado el repartimiento adicional 
para cubrir el aumento sobre la sal, que 

3
ha correspondido á este pueblo, en el ac
tual ejerc cío económico estará de ma
nifiesto al público á efectos de reclamación 
durante el plazo de ocho días á contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Son Servera 19 Noviembre 1896.—El 
Alcalde, Sebastián Servera.—Bartolomé 
Fluxá, Secretario.

Núm. 4072

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Habiendo obtenido este Ayuntamiento 

autorización superior para llevar á cabo 
en esta villa el mercado semanal acordado 
por la Corporación, el Domingo en vez del 
martés; se hace público por medio del 
presente anuncio dicha variación, á fin 
de que las localidades á quienes pueda 
perjudicar dicho acuerdo puedan durante 
el plazo de ocho días á contar del de la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, acudir 
contra el referido acuerdo, pasado el cual 
sin que se haya entablado reclamación, 
procederá este Ayuntamiento á su inau
guración.

Petra 20 Noviembre de 1896.—El Al
calde, Antonio Salom.—P. A. del A., Jai
me Rullan, Secretario.

Núm. 4073
D. Enrique Freire, Presidente de la Au. 

diencia provincial de Palma de Mallorca. 
Por la presente requisitoria se cita lla

ma y emplaza á Pedro Girandin Baptiste 
hijo de Antonio Subdito español, nacido 
y domiciliado en Alejandría de Egipto, de 
veintinueve años, comisionista; para que 
dentro del término de treinta días compa
rezca ante este Tribunal al objeto de asis
tir al juicio oral de la causa que se le si
gue sobre falsificación de documento pri
vado.

Por tanto se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho proce-
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tencia de los individuos y clases de 
tropa, excepto los que los Cuerpos 
remitan á las Diputaciones ó Ayun
tamientos para justificar las de los 
voluntarios á quienes haya tocado 
en suerte el servicio militar.

3 .° En las licencias absolutas que 
con certificación de servicio se en
tregan á los individuos y clases de 
tropa, voluntarios ó reengancha
dos.

4 .u En el ejemplar de las listas 
de revista de todos los Institutos que 
ha de remitirse al Tribunal de Cuen
tas. Sus copias y justificantes que
dan exceptuados.

5 .® En los resguardos que los 
Habilitados ó Pagadores reciben de 
las cajas respectivas.

6 .° En el ejemplar original de 
las cuentas que rindan á Caja los 
Capitanes y encargados de fondos. 
Los justificantes de las mismas es
tán exceptuados, á menos que su 
cuantía exceda de 25 pesetas.

7 .» En las nóramas, listas ó re
laciones de sueldos personales, gra
tificaciones, pluses, comisiones y 
retribuciones por cualrquier concep. 
to, jornales, destajos y gratificacio
nes laborables, se fijará el timbre 
móvil ei la parí la correspondiente 
á cada partícipe mando el haber 
llegue ó exceda -o 25 pesetas.

8 .° En los i il mees de caja ó 
arqueo mensual y en las copias ó 
demostraciones de ingreso y salida 
que de 1 s mism s ie expidan.

9 .° lulos fi. inuitos, relaciones 
ó balances que i duzcah cargo ó 
descáfgo para k perceptores de ca
ja.

10 . Eu los t . lúmenes de ventas, 
reintegros y compi ts menores, ajus
tes de raciones y utensilios, carga
remes y servicios prestados por 
(Compañías, Empresas ó Contratis

tas, guias, y, en genera!, en todos 
los documentos de resumen que se 
acompañan á las cuentas.

Art. 56. Se exceptúan del im
puesto del Timbre:

l.o Los títulos de las distintas 
órdenes de cruces, así civiles como 
militares sea cualquiera su catego
ría, que se concedan por méritos de 
guerra precisamente á los indivi
duos del Ejército y de la Armada, 
siempre que no lleven anexas di
chas condecoraciones ninguna cla
se de pensión.

2 .° Las filiaciones de soldados 
de mar y Tierra.

3 .° Las fes de soltería que se ex
pidan al solo efecto de justificar el 
cambio de situación de los indivi
duos de tropa en los distintos Cuer
pos del Ejército. Cuando se tratara 
de utilizar estos documentos para 
otros fines, no surtirán efecto, bajo 
la responsabilidad del que los ad
mita, sin previo reintegro corres
pondiente á su clase.

4 .° Las libretas de ajustes de los 
referidos individuos y clase de tropa 
y marinería.

5 .° Las copias no certificadas de 
documentos que se expidan en cum
plimiento de órdenes recibidas de 
Autoridades superiores, siempre que 
lo sean al solo efecto de obrar co
mo antecedente en la oficina de de
pendencia que las reclame.

6 .° Los extractos de revista, ba
lances de la fuerza y liquidaciones 
d*3 lo que á las mismas corresponda, 
cuando se acompañen como resu
men de las listas de revista.

7 .° Las distribuciones ó nóminas 
de los individuos de tropa. Sin em
bargo, los perceptores que figuren 
en las mismas como voluntarios ó 
reenganchados satisfarán el timbre 
móvil de 10 éémtimds cuando hubie-

7 .® Los recibos talonarios de via
jeros.

8 .° Las tornaguías que expidan 
las Aduanas.

Art. 35. Deberán ser reintegra
dos con el de 10 céntimes de peseta:

2 .° Las relaciones de viajeros 
que presentan á los Administrado
res de Aduanas los Capitanes de bu
ques.

2 .° Las autorizaciones de los 
consignatarios de géneros á los pa
trones de las embarcaciones meno
res para la descarga.

3 .° Los conduces á tierra de los 
bultos ó géneros á granel que expi
dan los individuos del resguardo á 
bordo de los buques conductores, y 
los que se dirigen á la Aduana de 
los bultos descargados en virtud de 
licencias provisionales.

4 .° Los recibos de Caja por de
rechos de Arancel,
. 5.° Las papeletas talonarias pa
ra levantes, de géneros.

6 .° Los avisos de la Aduana de 
entrada á la de salida de géneros 
de tránsito.

7 .° Los de la Aduana de salida á 
la de entrada de géneros que se di
rigen por cabotaje.
-8.° Las carpetas de factura de 

cabotaje de entrada.
9.° Las guías de tránsito de gé

neros extranjeros por el interior del 
Reino.

§ III
Correos y Telégrafos,

Art. 36. No circulará sin el m- 
rrespondien e timbre de Correo.1 en 
rodos los de España ningún pliego, 
cúrta ó paquete que no tenga el ca
rácter de correspondencia oficial la 
cual disfrutará de franquicia, e
nando los requisitos exigidos por os 
reglamentos.

Art. 37. Las cartas para el inte
rior de las poblaciones se franquea
rán con sellos por valor de 0‘10 de 
peseta, cualquiera que sea su peso.

Art. 38. El precio de las tarje
tas postales sencillas se fija en 0'10 
de peseta y en 0'15 el de las dobles 
ó con respuesta pagada, sirviendo 
unas y otras para el interior de las 
poblaciones y para el exterior den
tro de la Península é islas adyacen
tes.

Art. 39. Las cartas que hayan 
de circular entre las poblaciones de 
la Península, islas Baleares, Cana
rias y posesiones españolas del Nor
te de Africa, se franquearán con se
llos por valor de 0‘15 de peseta por 
cada 15 gramos ó fracción de este 
peso. Las que circulen entre los 
mismo puntos, y la costa occidental 
de Marruecos, se franquearán con 
sellos por valor de 0‘10 de peseta 
por cada 30 gramos ó fracción de 
este peso.

Art. 40. Las cartas dirigidas á 
Cuba ó Puerto Rico se franquearán 
con sellos por valor de de pese
ta por cada 15 granos ó fracción de 
este peso.

Art, 41. Las cartas dirigidas á 
Filipinas, Fernando Poo, Annobón 
ó Coriseo se franquearán con sellos 
por valor de 0'50 de peseta por ca
da 15 gramos ó fracción de este peso.

Art. 42. El derecho de certifica
do para toda clase de corresponden
cia será de 25 céntimos de peseta.

Art. 43. Los telegramas de una 
á quince palabras entre estaciones 
*le la misma provincia devengarán 
0'50 de peseta, y 0‘05 más por cada 
palabra que exceda de las quince.

Los de una á quince palabras en
tre esta* iones de distintas provin
cias una pe eta, y O‘JO por cada 
palabra que exceda.

M.C.D. 2022



4
sado y con las seguridades debidas lo 
pongan en la cárcel de est-i ciudad á dis
posición de esta Audiencia Dado en Pal
ma á trece de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y seis. Enrique Freire. - 
Ante mí, Juan Alcover.

Num. 4074

CEDULA DE NOTE 1CACION
En el Juzgado de primera instancia de 

esta ciudad y Escribanía del infrascrito, 
se siguen unos autos declarativos de ma
yor cuantía á nombre de D. Damian Mo- 
rell y Pous del comercio y vecino de la 
villa de ¡Soller como Director Gírente de 
la Sociedad Banco de Soller contra don 
Pedro Juan Barce'ó y Veñy ó los que 
sean sus herederos caso de hab« r fallecbio, 
cuyo domicilio se ignora, sobre extinción 
del gravamen hipotecario queco garanda 
de un préstamo de mil seiscientas libras 
mallorquínas de capital y de sus intereses 
á razón del seis por ciento anual, se cons
tituye á favor de dicho Barceló, según es
critura de veinte y uno de Julio de mil 
ochocientos sesenta, sobre el predio Vall- 
durgent y el llamado Beuatiga procedente 
del mismo, sitos ambos en el término dp 
la villa de Calviá y su cancelación en el 
registro de la propiedad; de cuya demanda 
se confirmo traslado con emplazamiento 
al referido Barceló ó á sus heredero para 
que dentro de nueve días improrrogables 
compareciese en los autos personando en 
forma y en cumplimiento de lo mandado 
en providencia de trece da Octubre último, 
se practicó el emplazamiento por medio 
de cédula fijada en los sitios públicos y 
acostumbrados de esta ciudad é insertada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Y por no haber comparecido el referido 
D. Pedro Juan Barceló ni sus herederos 
.caso de haber fallecido, mediante pro
videncia de ayer recaída á solicitud de la 
parte actora, se ha mandado que se haga 
un segundo llamamiento en la misma for

ma que el anterior, señalándole la mitad 
del término antes fijado.

En su virtud se expide la presente cé
dula, para que sirva de llamamiento al 
repetido D. Pedro Juan Barceló ó á sus 
herederos caso de haber fallecido; pre
viniéndoles que si no comparecen dentro 
del plazo señalado k s parará el perjuicio 
á qu< hubiere lugar en derecho.

Palma trece Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.— Antonio To
más.

Núm. 4075

HOSPITAL MILITAR DE MAHON
Mes de Diciembre de 1896

Necesitando adquirirse para el consu* 
mo de este Hospital militar los artículos 
que á continuación se expresan y que 
reunan las condiciones regí amentarías, se 
anuncia al público para conocimiento de 
las personas á quien pueda interesar, que 
el día 16 de Diciembre próximo á las 12 
de la mañana se admiten proposiciones 
en la Comisaría de guerra de esta plaza 
(San Sebastián, núm. 1), en la inteligencia 
de que los artículos que se compren debe
rán ser puestos en el punto que se deter
mine.

Mahón 14 de Noviembre de 1896.—El 
Administrador, José Fábreges.—V.O: B.° 
El Comisario de guerra, Federico Bermejo.

Artículos que se citan
Aceite mineral, idem vegetal de 1.a’ 

Ídem id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, 
bizcochos, carbón vegetal, chocolate, chu
letas, dulce, gallinas, garoanzos, huevos, 
jabón común, jamón, leche de vacas, leña, 
manteca, pasta, patatas, pescado, picho
nes, pollos, sesadas, ternera, tocino, velas 
de esperma, idem de sebo, vino común, 
idem generoso.

Núm. 4076
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.& decena de Octubre de 1896.
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Palma 4 de Noviembre de 1896.—El Juez, Municipal, Antonio Ro-st 116.
Defunciones registradas en est - Juzgado durante la 3.a decena de Octubre de 1 896, da* 

sificada.', por sexo y estado dvil de los fallecidos.

Días

— FALLECIDOS .
TOTAL

GENERAL

VARONES

To t a l . Solteras.

HEMBRAS

'OTAL.Solteros. Casados. Viudos. Casadas. Viu das

21 > * » > > 1 » 1 1
22 1 > 1 2 > » > 2
23 » » > » » 1 1 1
24 » » > » 1 > » 1 1
25 1 » > 1 2 > 1 3 4
26 2 2 » 4 > > » > 4
27 2 » > 2 » > 1 1 3
28 » > » » » » »
29 1 > 1 2 » 2 1 3 5
30 1 » » 1 » > 1 1 2
31 > » » > » » . >

8 2 2 12 3 3 5 11 23
Raima 4 de Noviembre de 1«96.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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Los transmitidos entre las esta

ciones de la Península é islas Balea
res y Canarias devengarán 4 pese
tas si no excedieren de quince pa
labras, y por cada una más 30 cén- 
.timos.

Los interinsulares de igual núme
ro de palabras, ó sea de una á quin
ce, pagarán 2 pesetas, y 15 cénti
mos por cada palabra de exceso.

Art. 44. Los telegramas entre 
dos estaciones de provincia diferen
tes que se dirijan á los periódicos 
de todas clases y agendas de noti
cias que tengan por exclusivo obje
to su publicación, satisfarán la mi
tad de la tasa establecida en el pá
rrafo segundo del artículo proceden te

Los de las islas Canarias satisfa
rán además la sobretasa correspon
diente á la Compañía de cables.

Art. 45. En todo telegrama, ade
más del precio establecido por tari
fa, se exigirán cinco céntimos por 
su conducción á domicilio, que se 
harán efectivos en un timbre móvil 
de igual valor, que se fijará en el 
original del telegrama é inutilizará 
con su firma el expedidor. La con
ducción postal de los telegramas á 
las poblaciones donde no haya esta
ción telegráfica será gratuita..

Art. 46. La orrespondenda pos
tal y telegráfica internacional con
tinuara rigiéndose por los Tratados 
o Convenios vigentes ó los que en lo 
sucesi' o se cele* ren.

Art. 47. La circulación de los 
periódi -os sólo tendrá lugar con 
timbre adherido A sus fajas de pre
cio de un cuarto de céntimo por ca
da 35 gramos de peso ó fracción 
menor, quedando suprimido el tim
bre pa^a los periódicos, autorizado 
por los arríe dos 17 y 48 de la ley do 
25 de Septiembre de 1892, que se 
modifica por la presente. ’

En los paquetes se colocarán los 
timbres necesarios con arreglo á su 
peso, y siempre en la misma pro
porción de un cuarto de céntimo por 
cada 35 gramos ó parte de ellos.

Art. 48. Para sustituir el tim
brado de los periódicos qne se remí
tan á las provincias de Ultramar, 
se observará lo que se deja dispues
to en el artículo que precede, con la 
sola diferencia de que el precio por 
cada 35 gramos será de medio cén
timo en lugar de un cuarto.

Art. 49. En todo lo que no se 
oponga á los artículos que prece
den, quedan vigentes las tarifas de 
Correos y Telégrafos, y podrán ser 
alteradas por disposiciones de igual 
carácter administrativo que las que 
las han establecido.

§ IV
Documentos referentes al ramo de 

Guerra y Marina.
Art. 50. En todos los documen

tos de interés personal, ya se expi
dan ó no á instancia de pai te, rela
tivos á los Oficiales Generales, Je
fes y Oficiales de todos los Cuerpos 
del Ejército y de la Armada, inclu
so la Guardia, civil y Carabineros, 
se usará el timbre correspondiente 
á su clase, con arreglo á las pres
cripciones de la ley. Los documen
tos de la misma índole que se refie
ran á individuos ó clases de tropa, 
mientras dura el tiempo del servicio 
obligatorio, quedan exceptuados del 
uso del t mbre, á menos que se ex
pidan á instancia de un tercero á 
quien interese.

Art. 51. En los contratos de to
das clases, aun cuando por no exi
gir la intervención de Notario se 
autoricen por funcionarios militares, 
se usará el timbre correspondiente 
á su cuantía con arreglo á la escala.

En todos^los demás documentos, 
como títulos, despachos de empleos, 
dignidades y cargos, diplomas de 
cruces y encomiendas, títulos de Or
denes militares, licencias para Ul
tramar y para contraer matrimonio 
y pasaportes para el extranjero, se 
estará á lo que se determina por es
ta ley en los artículos que preceden 
y subsiguen de este mismo capítulo. 
Igualmente acontecerá con las li
cencias de caza y pesca, que ten
drán que emplearse para su conce
sión las especiales que venda el Es
tado.

Art. 52. Se empleará el de una 
peseta, clase 12.a, en las cédulas de 
premios de constancia y en las pro
posiciones para subastas que presen
ten los licitadores, cuando éstas 
tengan lugar ante la Autoridad mi
litar ó de los Jefes ú Oficiales del 
Cuerpo Administrativo del Ejército ó 
de la Armada.

Art. 53. Se empleará timbre de 
una peseta en toda solicitud ó ins
tancia que suscriban los Oficiales 
generales, Jefes y Oficiales de Ejér
cito y de la Armada y sus asimila
dos.

Art. 54. Se empleará papel de 
oficio del destinado á la venta pú
blica:

l .° En toda solicitud, instancia 
ó exposición que tengan que suscri
bir las clases é individuos de tropa 
del Ejército y de la Armada.

2 .° En la primera y última hoja 
de los libros de actas, de caja, cua
dernos de municiones y armamentos 
y todos los demás de administración 
y contabilidad que reglamentaria
mente deban ir foliados y requieran 
la certificación de apertura y cierre.

3 .° En las actas generales de 
movimiento de caudales.

4 .° En las cuentas generales de 

gastos y rentas públicas y en las 
certificaciones ó justificantes de las 
mismas, así como en los resúmenes 
y relaciones generales de restos 
pendientes de pago y reintegros que 
han de remitirse al Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Las copias de dichos documentos 
se extenderán en papel común.

5 .° En el ejemplar que ha de re
mitirse al Tribunal de las cuentas 
especiales de los servicios y esta
blecimientos de Artillería Ingenie
ros, Remonta, Cría caballar, Admi
nistración y Sanidad militar y sus 
justificantes.

Sus copias se harán en papel co
mún.

6 .° En las actas de Juntas ó Co
misiones, cuando no se extiendan en 
libros destinados al efecto.

7 .° En los ajustes de haberes, 
sin peijuicio de lo que pueda corres
ponder á los justificantes.

8 .° En las certificaciones de ce
ses de servicios prestados para op
tar á indemnizaciones, y en todas 
las que tengan por oojeto compro
bar devengos y no sean á petición 
de parte.

9 .° En la primera y última hoja 
de las libretas á Habilita des, depen
dencias y establecí n mtos.

1O .° En los exp dien es ad dnis- 
trativo-gubernativ s so iré ft tas ó 
alcances, cuyo reii e.;r‘ hará dem- 
pre el que sea decl irad< res[ .'Usa
ble de los mismos.

Art. 55. Se fijai i el i mbn espe
cial móvil de 10 cé i no :

l .° En las hoja de lervi- o de 
Jefes y Oficiales. I ts c« fias < je de 
las mismas se expi ’t a m cu apli* 
miento de órdenes é ij qruc i mes 
para justificar exp dier es, s ■■ ha
rán en papel comúr

2 .° En los cert load -s de exis-
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